




ANEXO I 

6.01. El Representante del Prestatario es su Ministerio de Economía y Finanzas Públicas. 	 

6.02. El Domicilio del Prestatario es el siguiente: 	  

Ministerio de Economía y Finanzas Públicas. 	  

Hipólito Yrigoyen 250. --------- ------- ------- 	 ------------- 	

C1086 AAB, Buenos Aires, Argentina. 

Dirección de Cable: MINISTERIO DE ECONOMÍA Baires. Telex: 121942-AR. 

Facsímil: (5411) 4349-8815 

6.03. El Domicilio del Banco es: 

Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 

1818 H Street, N.W. 	 

Washington, D.C. 20433 

Estados Unidos de América 

Dirección de Cable: INTBAFRAD Washington, D.C. 	 

Telex: 248423(MCI) o 1-202-477-6391. Facsímil: 64145(MCI) 

ACORDADO en [sigue un espacio en blanco], a partir de la fecha y año mencionados 

precedentemente. 	 --------- _ -------------- 	----------- 

REPÚBLICA ARGENTINA. Por: [sigue un espacio en blanco] Representante Autorizado. 

Aclaración: [sigue un espacio en blanco] Cargo: [sigue un espacio en blanco]. 	  

BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO. Por: [sigue un 

espacio en blanco] Representante Autorizado. 	 

Aclaración: [sigue un espacio en blanco] Cargo: [sigue un espacio en blanco]. 	  

ANEXO 1: Descripción del Proyecto 

 

 

El objetivo del Proyecto es brindar respaldo al Prestatario a fin de reducir las tasas de repetición 

en la Educación Primaria y aumentar la matrícula y las tasas de finalización en la Educación 

Secundaria en todas las aéreas rurales del Prestatario. 	 

El Proyecto consta de las siguientes partes: 	  

. 	y F. P. 
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. M22 
Parte 1. Reducción de las Tasas de Repetición en Aulas Rurales.  

(a) Proporcionar respaldo al Plan Nacional de Formación Docente mediante la realización de 

actividades destinadas a mejorar la enseñanza y administración escolar, incluyendo, entre 

otras, el diseño e implementación de una estrategia de capacitación para los docentes, 

directores de escuela y supervisores de los niveles de educación Inicial, Primario y 

Secundario en escuelas rurales. 

(b) Fortalecimiento de los lazos entre las familias de los estudiantes de Escuelas Elegibles y 

las comunidades locales mediante la realización de actividades anuales seleccionadas 

para la mejora de las escuelas. Estas consisten, entre otras en: (i) respaldar el intercambio 

de experiencias de rendimiento de la administración escolar y los docentes entre escuelas 

rurales a nivel de Grupos de Escuelas; (ii) la realización de actividades menores de 

mantenimiento preventivo y (iii) la adquisición del equipamiento escolar necesario. ----- 

AYA 
	

Parte 2. Incremento de las Tasas de Matrícula y Finalización en Escuelas Secundarias  

Rurales. 	 ....... 	.......... ...... 
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Actividades realizadas con el objeto de expandir la provisión de servicios de Educación 

EtOy 	 Secundaria en aéreas rurales incluyendo, entre otros: (i) la construcción y/o rehabilitación 

de escuelas para expandir la capacidad de sus instalaciones; (ii) la provisión de 

actividades para el mantenimiento de escuelas; (iii) la adquisición de materiales de 

aprendizaje y la provisión de capacitación y (iv) la provisión de transporte y viáticos para 

los docentes a fin de ampliar el suministro de docentes calificados en áreas rurales. 	 

y F. P. Parte 3. Fortalecimiento de la Gestión, Monitoreo y Evaluación del Proyecto.  	 

(a) Implementación de actividades de gestión del Proyecto a través de, entre otras cosas: (i) 

la coordinación técnica dentro de los departamentos técnicos del MEN; (u) la 

planificación, monitoreo y evaluación de actividades a nivel provincial; (iii) la 

supervisión fiduciaria de todas las actividades del Proyecto y (iv) el desarrollo, entre otras 

cosas, de un mapa de áreas subatendidas para identificar la demanda de Educación 

Secundaria y determinar los mejores modelos de entrega de servicios para áreas rurales. — 
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(b) Realización de actividades de monitoreo y evaluación relacionadas con el Proyecto en 

forma coordinada con la DiNIECE. 	-- 

ANEXO 2: Ejecución del Proyecto. • 	 

Sección I. 	Disposiciones para la Implementación. 

A. 	Disposiciones Institucionales. 	  

1. El Prestatario, a través del. MEN, operará y mantendrá en todo momento durante la 

implementación del Proyecto una unidad de implementación de Proyecto dentro de la 

DGUFI (la UEC) con la estructura, funciones y responsabilidades enumeradas en el 

Manual de Operaciones, que incluyen, entre otras, la responsabilidad de asistir al MEN 

en la ejecución, coordinación, monitoreo y supervisión del Proyecto. 	  

2. El Prestatario, a través del MEN, garantizará en todo momento durante la 

implementación del Proyecto que la UEC esté asistida por un plantel de profesionales 

(incluyendo, entre otros, un coordinador del Proyecto, un especialista en administración 

financiera, un especialista en adquisiciones y un especialista en monitoreo y evaluación) 

y personal administrativo, todo en números y con mandato, aptitudes y experiencia 

aceptables para el Banco. 	  

3. El Prestatario, a través del MEN, operará y mantendrá en todo momento durante la 

implementación del Proyecto con la estructura, funciones y responsabilidades 

satisfactorias para el Banco como se describe en el Manual de Operaciones: (a) la DGI, 

(b) la DiNIECE, y (c) la DNGE. 	  

4. El Prestatario, a través del MEN, hará que las Provincias Participantes, mediante los 

correspondientes Acuerdos de Participación, operen y mantengan durante toda la 

ejecución del Proyecto, dentro de los MEP correspondientes, unidades de 

implementación provincial (las PIU), con funciones y responsabilidades aceptables para 

el Banco y asistidas por la cantidad adecuada de personal, con aptitudes y experiencia 

aceptables para el Banco. 

.E. V r . F. 

- 	 -------- 

B. 	Manuales 
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f<<,c ,000  

1 	Sin limitar las disposiciones del ARTÍCULO III Apartado 3.01 de este Acuerdo, 	3 5 O ............ 
Prestatario deberá cumplir con lo que a continuación se menciona: (a) llevar a cabo e 'Y 	 

Proyecto de conformidad con las disposiciones de un manual (el Manual de Operaciones) 

y las disposiciones correspondientes del Marco de Gestión Ambiental y Social y el Marco 

de Planificación para Pueblos Indígenas; y (b) hacer que las Provincias Participantes 

correspondientes cumplan con las disposiciones aplicables del Manual de Operaciones, 

el Marco de Gestión Ambiental y Social y el Marco de Planificación para Pueblos 

Indígenas relacionado con su participación en el Proyecto. 	  

2. 	En caso de conflicto entre las disposiciones del Manual de Operaciones, el Marco de 

Gestión Ambiental y Social y el Marco de Planificación para Pueblos Indígenas [IPPF 

por sus siglas en inglés] y los de este Acuerdo, las disposiciones de este Acuerdo 

prevalecerán. 	  

C. 	Disposiciones para la Implementación. 

1. 	A los efectos de llevar a cabo las actividades del Proyecto, el Prestatario, a través del 

MEN, deberá cumplir con lo siguiente: 	  

(a) Celebrar un acuerdo (el Acuerdo de Participación) con cada una de las Provincias 

Participantes, especificando lo siguiente: (i) las medidas de seguridad y aspectos 

fiduciarios técnicos, financieros y administrativos del Proyecto, (ii) los derechos y 

obligaciones del MEN y de las Provincias Participantes en relación con su respectiva 

participación en la implementación de las actividades del Proyecto y (iii) el uso de 

los fondos del Préstamo para el Proyecto y su información, todo de conformidad con 

las cláusulas y condiciones aceptables para el Banco, que contengan, entre otras, las 

cláusulas enumeradas en el Anexo 4 de este Acuerdo. 	  

(b) Hacer que cada una de las Provincias Participantes tome todas las medidas necesarias 

para permitir al Prestatario cumplir con sus obligaciones pertinentes enumeradas en 

este Acuerdo, incluyendo las que se especifican en las Condiciones Generales, y el 

Manual de Operaciones, el Marco de Gestión Ambiental y Social y el Marco de 
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ANEXO I 

Planificación para Pueblos Indígenas y los Lineamientos Anticorrupción respecto de 

la implementación del Proyecto en lo que respecta a cada Provincia Participante. 	 

(c) (i) Ejercer sus derechos y cumplir con sus obligaciones según lo dispuesto por cada 

uno de los Acuerdos de Participación de forma tal de proteger los intereses del 

Prestatario y del Banco y para alcanzar los objetivos del Préstamo (ii) y (ii) salvo que 

el Banco acuerde lo contrario, no ceder, modificar, revocar, derogar, finalizar, 

renunciar, o no hacer cumplir cualquier Acuerdo de Participación o una disposición 

del mismo. 

2. 	En caso de conflicto entre las disposiciones de cualquier Acuerdo de Participación, 

las del Manual de Operaciones y las de este Acuerdo, las disposiciones de este 

Acuerdo prevalecerán. 

D. Anticorrupción. 

El Prestatario garantizará que el Proyecto se lleve a cabo de conformidad con los 

Lineamientos Anticorrupción. 

E. Medidas de Seguridad. 

M.E. y E. P. 

2 

1. Antes de realizar alguna de las tareas enumeradas en la Parte 2 del Proyecto, el 

Prestatario, a través del MEN, deberá cumplir con lo siguiente: (a) realizar y/o, si 

correspondiera, hacer que la Provincia Participante correspondiente realice una 

evaluación ambiental/social de las aéreas pertinentes, y basándose en los resultados de 

dicha evaluación, según lo determine el Banco, aprobar y/o hacer que la correspondiente 

Provincia Participante apruebe un plan ambiental/social o un instrumento de seguridad 

ambiental o social similar aceptable a criterio del Banco, para cada una de dichas obras, 

todo de conformidad con las disposiciones del Marco de Gestión Ambiental y Social; e 

(b) inmediatamente luego de dicha aprobación implementar y/o, si fuera aplicable, hacer 

que la Provincia Participante correspondiente ejecute el plan de gestión ambiental/social 

correspondiente, o instrumento de seguridad ambiental/social similar, de conformidad 

con sus cláusulas y de forma que el Banco considere aceptable. 	 . 
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2. El Prestatario, a través del MEN, garantizará y hará que cada Provincia Participante 

garantice que las obras del Proyecto no involucren una Reubicación Involuntaria. 	 

3. Sin limitarse a las disposiciones pertinentes de este Acuerdo, y siempre que fuera 

aplicable según lo dispuesto por el IPPF, el Prestatario, a través del MEN, deberá: (a) 

confeccionar y/o, si correspondiera, hacer que la Provincia Participante confeccione y 

entregue al Banco antes de comenzar con cualquier actividad pertinente al Proyecto, un 

plan para pueblos indígenas aceptable para el Banco (dicho plan debe ser coherente con 

las disposiciones correspondientes del IPPF) y (b) de ahí en más adoptar e implementar 

(y/o hacer que se adopte e implemente) el mencionado plan para pueblos indígenas de 

conformidad con sus cláusulas y de forma aceptable para el Banco. 	  

Sección II. 	Monitoreo, Informes y Evaluación del Provecto. 

A. 	Informes del Proyecto. 	 

iYRO MAYA 
91011 

Fea. 
Nna. 35.2 

1. El Prestatario deberá monitorear y evaluar el progreso del Proyecto y confeccionar 

Informes sobre el mismo según lo dispuesto por la Sección 5.08 de las Condiciones 

Generales y sobre la base de los indicadores especificados en el Manual de Operaciones y 

que el Banco considere aceptables. Cada Informe de Proyecto deberá cubrir el periodo 

de un semestre calendario y deberá ser entregado al Banco a más tardar cuarenta y cinco 

(45) días luego de finalizado el periodo cubierto por dicho informe. 

Gestión Financiera, Informes y Auditorías Financieras. 

1. El Prestatario, a través del MEN, deberá mantener o hacer que se mantenga un sistema de 

gestión financiera según lo dispuesto por las disposiciones de la Sección 5.09 de las 

Condiciones Generales. 	  

2. Sin limitarse a lo dispuesto por la Parte A de esta Sección, el Prestatario, a través del 

MEN, deberá confeccionar y entregar al Banco como parte de cada Informe de Proyecto, 
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ANEXO I 

informes financieros interinos no auditados para el Proyecto que cubran e 

correspondiente semestre calendario, cuya forma y contenido sean satisfactorios para el 

Banco. 	  

3. El Prestatario, a través del MEN, deberá hacer auditar sus Estados Financieros de 

conformidad con lo dispuesto por la Sección 5.09 (b) de las Condiciones Generales. 

Cada auditoria de los Estados Financieros deberá cubrir el periodo de un año fiscal del 

Prestatario. Los Estados Financieros auditados correspondientes al periodo antes 

mencionado deberán ser entregados al Banco antes de los seis meses luego de la 

finalización de dicho periodo. 

4. El Prestatario, a través del MEN, antes del comienzo de cada año calendario durante la 

implementación del Proyecto, deberá crear y hacer que cada Provincia Participante lo 

haga, y de ahí en más mantener durante dicho año calendario de implementación del 

Proyecto una línea presupuestaria específica en los presupuestos anuales nacionales y 

provinciales respectivamente (comenzando durante el año calendario 2015 o en cualquier 

otra fecha a la que el Banco accediera) a fin de supervisar los gastos correspondientes en 

los que se hubiera incurrido durante la implementación del Proyecto. 

Sección III. 	Adquisiciones. 

A. 	Generalidades 	 

1. 	Bienes, Obras y Servicios no de Consultoría. Todos los bienes, obras y servicios no 

de consultoría necesarios para el Proyecto a ser financiados con fondos del Préstamo 

deben adquirirse de conformidad con lo dispuesto por la Sección I de los Lineamientos 

para la Adquisición y con las disposiciones de esta Sección. 	 

Servicios de Consultoría. Todos los servicios de consultoría necesarios para el Proyecto 

a ser financiados con fondos del Préstamo deben adquirirse de conformidad con lo 

dispuesto por las Secciones I y IV de los Lineamientos para Consultaría y con las 

disposiciones de esta Sección. 

C~í .E. y F. 

2 
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3. Definiciones. Los términos utilizados en mayúscula a continuación en esta Sección par 

describir métodos específicos de adquisición o métodos de revisión por parte del Banco 

de los contratos particulares hacen referencia al método correspondiente descripto en las 

Secciones II y III de los Lineamientos para Adquisición o a las Secciones II, III, IV y V 

de los Lineamientos para Consultoría, según sea el caso. 	  

4. Disposiciones Especiales. Sin limitarse a las otras disposiciones incluidas en la Sección 

IlLA de este Anexo, las disposiciones adicionales que se mencionan a continuación 

también regirán la adquisición de bienes, obras y servicios no de consultoría y servicios 

de consultoría relacionados con el Proyecto (según sea el caso): 

(a) La adquisición de bienes, obras y servicios no de consultoría y servicios de 

consultoría (respecto de firmas) debe realizarse utilizando: (i) (A) documentos de 

licitación estándar (dichos documentos de licitación en lo que concierne a obras 

deberán incluir, si correspondiera, una disposición por medio de la cual el 

contratista pertinente deberá cumplir con las disposiciones pertinentes de: el plan 

de gestión ambiental y/o de pueblos indígenas (incluyendo las disposiciones de 

cualquier versión actualizada/ajustada) o instrumento similar de seguridad al que 

se hace referencia en la Sección I.E.1 del Anexo 2 de este Acuerdo) y (B) 

solicitudes estándar de cotización/ propuesta (según sea el caso), todas ellas 

aceptables a criterio del Banco, que deberán incluir, entre otras, una disposición 

relativa a la resolución de conflictos y las disposiciones pertinentes de los 

Lineamientos Anticorrupción; (ii) formularios modelo de evaluación de ofertas, y 

formularios modelo de evaluación de cotizaciones/propuestas (según sea el caso); 

y (iii) formularios modelo de contratos, todos ellos aceptables a criterio del 

Banco. 	  

(b) Todos los contratos de adquisición de obras relacionadas con el Proyecto deben 

incluir una metodología aceptable para el Banco, mediante la cual cada uno de 

estos contratos deben ajustarse mediante el uso de fórmulas de ajuste de precio 

de forma considerada aceptable por el Banco. 	  

12 
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(c) 	No se permitirá un procedimiento de licitación de dos sobres para la adquisición 

de bienes, obras y servicios no de consultoría. 	  

(d) Luego de la apertura pública de las ofertas de bienes, obras y servicios no de 

consultoría, la información relativa al examen, clarificación y evaluación de las 

ofertas y recomendaciones relativas a su adjudicación no deben ser divulgadas a 

los oferentes o a otras personas que no estén oficialmente involucradas en este 

proceso hasta la publicación de la adjudicación del contrato. Además, los 

oferentes y/u otras personas no oficialmente involucradas en dicho proceso no 

tendrán permitido revisar o hacer copias de las ofertas de otros oferentes. 

(e) Luego de la apertura pública de las ofertas de los consultores, la información 

relacionada con el examen, clarificación y evaluación de las propuestas y 

recomendaciones relacionadas con la adjudicación no deben ser divulgadas a 

consultores u otras personas que no participen oficialmente con este proceso 

hasta la publicación de la adjudicación del contrato (salvo lo dispuesto en los 

incisos 2.23 y 2.30 de los Lineamientos de Consultoría). Además, los consultores 

y/u otras personas que no participen oficialmente en dicho proceso no tendrán 

permitido revisar o hacer copias de las ofertas de otros oferentes. 	  

(f) No se deberá requerir a los oferentes o consultores extranjeros, como condición 

para presentar ofertas o propuestas y/o para que les sean adjudicados contratos: 

(i) estar registrado en la República Argentina (salvo lo dispuesto por los 

documentos estándar de licitación a los que se hace referencia en el inciso 4 (a) 

(i) (A) anterior; (ii) tener un representante en Argentina; y (iii) estar asociado o 

subcontratar proveedores, contratistas o consultores argentinos. 	  

(g) Las invitaciones a presentar ofertas, documentos de la licitación, acta de apertura 

de ofertas, solicitudes de manifestación de interés y el correspondiente resumen 

de los informes de evaluación de las ofertas y propuestas para todos los bienes, 

obras, servicios no de consultoría y servicios de consultoría adquiridos por el 

Prestatario, a través del MEN, deberán publicarse en la página web de la Oficina 
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Nacional de Adquisiciones del Prestatario (Oficina Nacional de Contrataciones);  

en la forma que el Banco considere aceptable. El periodo de licitación correrá a 

partir de la fecha de publicación de la invitación a presentar ofertas o de la fecha 

de disponibilidad de los documentos de la licitación, lo que sea posterior, hasta la 

fecha de apertura de la oferta. 	  

(h) Las disposiciones de los incisos 2.49, 2.50, 2.52, 2.53, 2.54 y 2.59 de los 

Lineamientos para Adquisiciones también serán aplicables a los contratos por 

bienes, obras y servicios no de consultoría a ser adquiridos mediante los 

procedimientos Nacionales para Licitaciones Públicas. 	 

(i) Las referencias que se hagan a los oferentes en una o más revistas especializadas 

no podrán ser utilizadas por el Prestatario, a través del MEN, para determinar si 

el oferente cuya oferta resultó la inferior al ser evaluada respecto de los bienes 

posee la capacidad y recursos para cumplir en forma efectiva con el contrato 

ofrecido en la licitación al que se hace referencia en la disposición del inciso 2.58 

de los Lineamientos para Adquisiciones. La disposición del inciso 2.58 de los 

Lineamientos para Adquisiciones (incluyendo la limitación que se incluye en el 

presente) también será aplicable a los contratos por bienes a ser adquiridos 

mediante los procedimientos Nacionales para Licitaciones Públicas. 	 

(i) 
	

No se utilizarán precios testigo como parámetro para la evaluación de ofertas, el 

rechazo a las mismas o la adjudicación de la licitación. 	 

(k) 	El Prestatario, a través del MEN, deberá: (i) suministrar al SEPA la información 

incluida en el Plan de Adquisiciones inicial dentro de los 30 días posteriores a la 

aprobación del Proyecto por parte del Banco y (ii) actualizar el Plan de 

Adquisiciones por lo menos cada tres meses, o como el Banco lo requiera, para 

reflejar las necesidades y el avance reales para la implementación del Proyecto y 

deberá proporcionar al SEPA la información incluida en el Plan de Adquisiciones 

actualizado inmediatamente de ahí en más. 	  
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(1) 
	

Las disposiciones de los incisos 2.55 y 2.56 de los Lineamientos para 

Adquisiciones que disponen preferencia local en la evaluación de las ofertas 

serán aplicables a los bienes fabricados en el territorio del Prestatario respecto de 

los contratos por bienes a ser adquiridos mediante los procedimientos Nacionales 

para Licitaciones Públicas. ------ 

(m) El cumplimiento por parte de los oferentes con las normas emitidas por ISO 

respecto de cualquiera de los bienes adquiridos para el Proyecto no será utilizado 

como parámetro para la adjudicación del contrato. 

(n) No deberá solicitarse a los consultores que entreguen garantías de cumplimiento 

de la oferta. 	  

(o) Los contratos por bienes, obras y servicios de no consultoría no serán 

adjudicados a la oferta "más conveniente" sino al oferente cuya oferta haya sido 

evaluada como: (i) sustancialmente apta y (ü) como la más baja, siempre que 

dicho oferente haya demostrado al Prestatario, a través del MEN, estar calificado 

para cumplir satisfactoriamente con el contrato. 

(P) 
	

Los tipos de contratos descriptos en la Sección IV de los Lineamientos para 

Consultores serán los únicos tipos de contratos a ser utilizados por el Prestatario, 

a través del MEN, en relación con la contratación de servicios de consultoría 

provistos por una firma y a ser financiados con los fondos del Préstamo. 

B. 	Métodos Especiales para la Adquisición de Bienes, Obras y Servicios de No 

Consultoría. 	  

1. 	Licitaciones Públicas Internacionales. Salvo disposición en contrario incluida en el 

inciso 2 a continuación, los bienes, obras y servicios de no consultoría deben adquirirse 

mediante contratos adjudicados sobre la base de Licitaciones Públicas Internacionales. --- 

15 
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2. 	Otros Métodos para la Adquisición de Bienes, Obras y Servicios de No Consultoría. 

Los siguientes métodos, distintos a la Licitación Pública Internacional, pueden utilizarse: 

(i) para la adquisición de bienes, obras y servicios de no consultoría para aquellos 

contratos especificados en el Plan de Adquisiciones: (a) Licitaciones Públicas 

Nacionales, sujetas a las disposiciones adicionales incluidas en la Sección III. A. 4 

anteriores; (b) Compras y (c) Contratación Directa y (ii) respecto de la Parte 1 (b) del 

Proyecto, Participación Comunitaria. 	 -- - -- 

C. 	Métodos Especiales para la Adquisición de Servicios de Consultoría 	 

1. Selección basada en la calidad y en costos. Salvo disposición en contrario incluida en 

el inciso 2 a continuación, los servicios de consultoría deben adquirirse mediante 

contratos adjudicados sobre la base de Calidad y Costo. ------------------------------- 

2. Otros Métodos para la Adquisición de Servicios de Consultoría. Los siguientes 

métodos distintos a la selección basada en Calidad y Costo pueden ser utilizados para la 

adquisición de servicios de consultoría para los contratos especificados en el Plan de 

Adquisiciones: (a) selección basada en la Calidad; (b) selección con un Presupuesto Fijo; 

(c) selección basada en el Menor Costo; (d) selección basada en las Calificaciones de los 

Consultores; (e) selección de firmas de consultores de un único proveedor; (f) los 

procedimientos mencionados en los incisos 5.2 y 5.3 de los Lineamientos para 

Consultoría para la selección de Consultores Individuales y (g) procedimientos para la 

selección de Consultores Individuales de un único proveedor. 	 

D. 	Revisión por parte del Banco de las Decisiones sobre Adquisiciones  

El Plan de Adquisiciones para las Partes 1 (a), 2, y 3 del Proyecto y el Manual de 

Operaciones para la Parte 1 (b) del Proyecto deben especificar aquellos contratos que 

deben estar sujetos a la Revisión Previa del Banco. Todos los otros contratos deben estar 

sujetos a la Revisión posterior por parte del Banco. 

Sección IV. Retiro de Fondos del Préstamo  
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A. 	Generalidades. 

 

 

    

1. El Prestatario podrá retirar los montos del Préstamo según lo dispuesto por el Artículo II 

de las Condiciones Generales, esta Sección y las instrucciones adicionales que el Banco 

pudiera especificar mediante notificación al Prestatario (incluyendo los "Lineamientos 

para Desembolsos de los Proyectos del Banco Mundial" con fecha mayo de 2006, y sus 

modificaciones periódicas por parte del Banco en lo que sean aplicables a este Acuerdo, 

de conformidad con dichas instrucciones), para financiar Gastos Admisibles tal como se 

especifica en la tabla que aparece en el inciso 2 a continuación. 	  

2. La tabla a continuación especifica las categorías de Gastos Admisibles que pueden 

financiarse con fondos del Préstamo (la "Categoría"), la adjudicación de los montos del 

Préstamo a cada categoría y el porcentaje de gastos a ser financiados para Gastos 

Admisibles en cada categoría. 	  

Categoría Monto Adjudicado del 

Préstamo 

(expresado en US$) 

Porcentaje de Gastos a ser 

financiados 

(incluyendo impuestos) 

(1) Obras del Proyecto 153.000.000 

100% 

(2) Bienes del Proyecto 65.250.000 100% 

(3) Servicios no de consultoría y 

Capacitación del Proyecto 

14.123.750 100% 

(4) Servicios de consultoría del 

Proyecto 

10.294.578 100% 

(5) Costos 	operativos 	del 

Proyecto 

7.205.422 100% 

(6) Comisión Inicial 626.250 

Monto pagadero conforme del 

ARTICULO II Apartado 2.03 de 

este Acuerdo según lo dispuesto 

por la Sección 2.07 (b) de las 

Condiciones Generales 

17 
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(7) Prima Tope (Cap) y Piso 

(Collar) de la Tasa de Interés O 

Monto adeudado de conformi  

con el ARTICULO II Aparta 

2.08(c) de este Acuerdo. 

MONTO TOTAL 250.500.000 

2 N 
> 

07 	
s, 

POLI() 
7 

f 

3. A los fines de la tabla anterior: 

(a) "Capacitación" hace referencia a los gastos (que no sean los de servicios de consultoría) 

realizados por el MEN y/o una Provincia Participante, aprobados por el Banco sobre la 

base de un presupuesto anual aceptable para el Banco, para financiar gastos razonables de 

transporte y viáticos de los capacitadores y aquellos que reciben la capacitación (si 

correspondiera), los aranceles de registro para la capacitación, impresión y distribución 

de los materiales de la capacitación, alquiler de instalaciones y equipos para brindar la 

capacitación relativa al Proyecto; todo esto basado en presupuestos anuales que el Banco 

considere aceptables. 	  

(b) "Costos Operativos" hace referencia a los gastos recurrentes razonables en los que no 

hubiera incurrido el Prestatario, a través del MEN, y/o de una Provincia Participante y/o 

de una Escuela Elegible ante la falta del Proyecto, para la administración del mismo, 

incluyendo gastos de viaje (es decir de hospedaje, transporte, seguros de viaje y viáticos), 

alquiler de oficinas, operaciones y mantenimiento del equipo de oficina, bienes no 

duraderos y costos relativos a la operación, seguros y mantenimiento de vehículos 

acordados con el Banco, todo ello basado en presupuestos anuales aceptables para el 

Banco. 	  

B. 	Condiciones para los Retiros; Periodo de los Retiros. 

1. 	Sin perjuicio de las disposiciones incluidas en la Parte A de esta Sección, no se podrán 

efectuar retiros para pagos efectuados antes de la fecha de este Acuerdo, salvo retiros hasta un 

monto total que no exceda los US$50.000.000 (cincuenta millones de dólares estadounidenses) 

para pagos efectuados antes de esta fecha pero el 15 de diciembre de 2013 o con posterioridad a 

esta fecha, para los Gastos Admisibles correspondientes al Proyecto. 	  

18 



M.E . v F. P. 

2 

ANEXO I 

2. 	La Fecha de Cierre es el 31 de diciembre de 2019. 	  

ANEXO 3 

Cronograma de Amortización 

1. 	La tabla que se incluye a continuación establece las Fechas de Pago del Capital del 

Préstamo y el porcentaje del total del capital del Préstamo pagadero en cada Fecha de 

Pago de Capital ("Parte en Cuotas"). Sí los fondos del Préstamo hubieran sido retirados 

en su totalidad a la primera Fecha de Pago de Capital, el monto de capital del Préstamo 

reembolsable por el Prestatario en cada Fecha de Pago de Capital será determinado por el 

Banco multiplicando: (a) El Saldo Retirado del Préstamo a la primera Fecha de Pago de 

Capital por (b) la Parte en Cuotas para cada Fecha de Pago de Capital; dicho monto 

reembolsable deberá ser ajustado, como sea necesario para deducir cualquier suma a la 

que se haga referencia en el inciso 4 de este Anexo, a la que se aplica una Conversión de 

Divisas. 	 

Fecha de Pago del Capital Parte en Cuotas 

(Expresado como Porcentaje) 

Cada 15 de junio y 15 de diciembre 

Comenzando el 15 de junio de 2022 

Hasta el 15 de diciembre de 2046 

2 % 

2. 	Si los fondos del Préstamo no hubieran sido retirados en su totalidad a la primera Fecha 

de Pago de Capital, el monto de capital del Préstamo reembolsable por el Prestatario en 

cada Fecha de Pago de Capital será determinado en la forma que se establece a 

continuación: 

(a). 	En la medida en que los fondos del Préstamo hubieran sido retirados en la 

primera Fecha de Pago de Capital, el Prestatario deberá reembolsar el Saldo 

Retirado del Préstamo a dicha fecha de conformidad con lo dispuesto por el 

inciso 1 de este Anexo. 	  
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(b) 	Toda suma retirada luego de la primera Fecha de Pago de Capital debe ser 

reembolsada en cada Fecha de Pago de Capital que caiga luego de la fecha de 

dicho retiro en montos determinados por el Banco multiplicando el monto de 

cada uno de dichos retiros por una fracción cuyo numerador es la Parte en Cuotas 

original especificada en la tabla del inciso 1 de este Anexo para dicha Fecha de 

Pago de Capital ("Parte en Cuotas Original") y cuyo denominador es la suma de 

de las restantes Partes en Cuotas Originales para Fechas de Pago de Capital que 

recaigan en dicha fecha o con posterioridad a ella, dichos montos reembolsables 

deberán ajustarse, según sea necesario, para deducir los montos mencionados en 

el inciso 4 de este Anexo, al que se aplica una Conversión de Divisas. 	 

3. (a) 	Los montos del Préstamo que se retiren dentro de los dos meses calendario 

previos a cualquier Fecha de Pago de Capital se considerarán exclusivamente a 

los efectos de calcular los montos de capital pagaderos en cualquier Fecha de 

Pago de Capital, como retirados y pendientes en la segunda Fecha de Pago de 

Capital siguiente a la fecha de retiro y serán reembolsables en cada Fecha de 

Pago de Capital comenzando en la segunda Fecha de Pago de Capital siguiente a 

la fecha de retiro. ---- 

(b) 	Sin perjuicio de las disposiciones del subinciso (a) de este inciso, si en cualquier 

momento el Banco adoptara un sistema de facturación con fecha de vencimiento 

mediante el cual las facturas se emitieran en la correspondiente Fecha de Pago de 

Capital o con posterioridad a ésta, las disposiciones de dicho subinciso no se 

aplicarán más a los retiros hechos luego de haber adoptado dicho sistema de 

facturación. 	 

4. Sin perjuicio de las disposiciones de los incisos 1 y 2 de este Anexo, cuando se realice 

una Conversión de Moneda de todo o parte del Saldo Retirado del Préstamo a una 

Moneda Aprobada, el monto convertido de esta forma a la Moneda Aprobada 

reembolsable en cualquier Fecha de Pago de Capital que recaiga durante el Periodo de 

Conversión, será determinado por el Banco multiplicado dicho monto en su moneda de 

denominación inmediatamente antes de efectuada la Conversión por alguna de estas 
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posibilidades: (i) la tasa de cambio que refleje los montos de capital en la Moneda 

Aprobada pagadera por el Banco bajo la Operación de Cobertura de Riesgo relacionada a 

la Conversión o (ii) si el Banco lo determinara de conformidad con lo dispuesto por los 

Lineamientos para la Conversión, el componente de tasa de cambio de la Tasa de Pantalla 

(Screen Rate). 

5. 	Si el Saldo Retirado del Préstamo estuviera denominado en más de una Moneda del 

Préstamo, las disposiciones de este Anexo se aplicarán por separado al monto 

denominado en cada Moneda del Préstamo, a fin de producir un cronograma de 

amortización separado para cada uno de los montos. 	  

ANEXO 4 	 

Cláusulas y Condiciones de los Acuerdos de Participación -- 

Cada Acuerdo de Participación deberá contener, entre otras, las disposiciones que a continuación 

se detallan: 

(a) Obligaciones del Prestatario, a través del MEN: 

(i) Desembolsar inmediatamente, a título gratuito, a cada Provincia Participante y/o 

Escuela Elegible, los fondos del Préstamo adjudicados a las actividades 

correspondientes del Proyecto en la forma que el Banco considere aceptable. ---- 

(ii) Adquirir bienes, obras y servicios necesarios para la implementación de las 

actividades llevadas a cabo por (A) el MEN y (B) en algunos casos, por las 

Provincias Participantes, según corresponda. 	  

(iii) Garantizar y hacer que las Provincias Participantes garanticen que todas las 

actividades relacionadas con el Proyecto se realicen de conformidad con las 

disposiciones de los Lineamientos Anticorrupción. 	  

(b) El derecho del Prestatario, a través del MEN, a tomar medidas correctivas en relación a la 

Provincia Participante, en caso de que ésta hubiera incumplido con alguna de sus 

obligaciones en virtud del Acuerdo de Participación correspondiente, (acciones correctivas 
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que pueden incluir, entre otras, la suspensión total o parcial y/o cancelación de los fondos del 

Préstamo asignados a las actividades correspondientes del Proyectó a ser implementadas ya 

sea por la Provincia Participante o por la Escuela Elegible, todo ello según lo acordado 

previamente con el Banco). 	 

(c) Obligaciones de cada Provincia Participante: 

(i) Asegurar que las actividades correspondientes del Proyecto que recaigan dentro 

de su jurisdicción administrativa, incluyendo aquellas implementadas por las 

Escuelas Elegibles, se lleven a cabo con la debida diligencia y eficiencia y de 

acuerdo con prácticas eficaces desde el punto de vista técnico, económico, 

financiero, administrativo, ambiental, social y cultural, según corresponda, y con 

las correspondientes disposiciones de este Acuerdo, el Manual de Operaciones, el 

ESMF, el IPPF y los Lineamientos Anticorrupción. 	 

(ii) Garantizar que los fondos del Préstamo asignados a las actividades del Proyecto 

correspondientes que recaigan dentro de su jurisdicción administrativa, se 

utilicen exclusivamente con el fin de financiar dichas actividades. 	  

(iii) Suministrar inmediatamente, como sea necesario, los servicios de personal, 

instalaciones y otros recursos necesarios o apropiados para llevar a cabo las 

actividades correspondientes del Proyecto que recaigan dentro de su jurisdicción 

administrativa. -------- 

(iv) Adquirir los bienes, obras y servicios relacionados con las actividades 

correspondientes del Proyecto que recaigan dentro de su jurisdicción 

administrativa, en virtud de las disposiciones de este Acuerdo y los requisitos del 

Plan de Adquisiciones y todas las revisiones al mismo que pudieran acordar la 

DGUFI y el Banco. 11110 MAYA 
Mica 

ceo_ F•ci. 
• 3s22 	 (y) 	No ceder, modificar, terminar, rescindir, derogar, renunciar o no hacer cumplir el 

Acuerdo de Participación pertinente o cualquier disposición del mismo, salvo que 

EV» 
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hubiera sido previamente acordado por el Prestatario, a través del MEN, con el 

Banco. 	  

(vi) Mantener registros financieros de las actividades del Proyecto que recaigan 

dentro de su jurisdicción administrativa y hacerlas auditar siguiendo las 

disposiciones del Acuerdo de Préstamo y del Manual de Operaciones. 	------ — 

(vii) Realizar o permitir que se realicen todas las acciones que permitan al Prestatario, 

a través del MEN, cumplir con sus obligaciones a las que se hace referencia en 

este Acuerdo, según corresponda para llevar a cabo las actividades 

correspondientes del Proyecto que recaigan dentro de su jurisdicción 

administrativa. 	  

APÉNDICE 

Sección I. 	Definiciones. 

1. "Lineamientos Anticorrupción" hace referencia a los "Lineamientos para la Prevención y 

Combate del Fraude y Corrupción en Proyectos Financiados con Préstamos del BIRF y 

Créditos y Donaciones de la IDA", con fecha 15 de octubre de 2006 y su revisión de 

enero de 2011. 

2. "Categoría" significa una de las categorías que aparecen en la tabla de la Sección IV del 

Anexo 2 de este Acuerdo. 	 

3. "Lineamientos de Consultoría" hace referencia a las "Normas: Selección y Contratación 

de Consultores con Préstamos del BIRF, Créditos de la AIF y Donaciones por 

M 	y F. P. 	Prestatarios del Banco Mundial" con fecha enero de 2011 (revisión de julio de 2014). --- 

2 
4. "DGI" significa Dirección General de Infraestructura, establecida dentro del MEN, o 

cualquier organismo que la suceda en el futuro, aceptable para el Banco. 	  
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5. "DiNIECE" significa Dirección Nacional de Información y Evaluación de la Calidad 

Educativa, establecida dentro del MEN, o cualquier organismo que la suceda en el futuro, 

aceptable para el Banco. 	  

6. "DGUFI" significa Dirección General Unidad de Financiamiento Internacional, 

establecida dentro del MEN, o cualquier organismo que la suceda en el futuro, aceptable 

para el Banco. 	 

7. "DNGE" significa Dirección Nacional de Gestión Educativa, establecida dentro del 

MEN, o cualquier organismo que la suceda en el futuro, aceptable para el Banco.-------- 

8. "Marco de Gestión Ambiental y Social" se refiere al marco del Prestatario (incluido en el 

Manual de Operaciones), publicado el 15 de octubre de 2014, que establece, entre otros 

temas, lo siguiente: (i) los lineamientos para llevar a cabo las evaluaciones 

ambientales/sociales; (ii) los lineamientos que deben seguirse en relación al hallazgo de 

propiedad cultural y (iii) los lineamientos que deben seguirse para evitar la conversión o 

degradación del hábitat natural, con las actualizaciones y modificaciones periódicas que 

pudieran realizarse a dicho marco periódicamente y con acuerdo del Banco. 	 

9. "Escuelas Elegibles" hace referencia a cualquier escuela rural o Grupo de Escuelas dentro 

de la jurisdicción administrativa y territorial de una Provincia Participante, que cumple 

con los criterios enumerados en el Manual de Operaciones para participar en la Parte 1 

(b) del Proyecto. 	  

"Condiciones Generales" hace referencia a las "Condiciones para Préstamos del Banco 

Internacional de Reconstrucción y Fomento", con fecha 12 de marzo de 2012, con las 

modificaciones incluidas en la Sección II de este Apéndice. 	  

11. 

Trentkociont ir* 
YJ P3 

p. C.T.P.CJ 

"Marco de Planificación para Pueblos Indígenas" o "IPPF por sus siglas en inglés" hace 

referencia al marco del Prestatario (incluido en el Manual de Operaciones), aceptable 

para el Banco, publicado el 15 de octubre de 2014, que establece el marco de políticas 

para pueblos indígenas aplicable a todas las actividades que deben llevarse a cabo en 
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relación con el Proyecto conjuntamente con la base y los procedimientos 

confeccionar planes específicos sobre los pueblos indígenas o instrumentos relaciona 

durante la implementación del Proyecto. 	  

12. "Reubicación Involuntaria" hace referencia al impacto de una toma de tierras involuntaria 

bajo el Proyecto, cuyas causas afecten a las personas de las formas que a continuación se 

mencionan: (i) su nivel de vida se vea afectado negativamente; o (ii) su derecho, título o 

interés sobre una casa, tierra (incluyendo propiedades, tierras agrícolas o tierras para 

pastoreo) o cualquier otro bien mueble o inmueble adquirido o de su propiedad, se vea 

afectado en forma temporal o permanente o (iii) el acceso a activos productivos se vea 

afectado negativamente en forma temporal o permanente o (iv) los negocios, 

ocupaciones, trabajo o lugar de residencia o hábitat se vean afectados negativamente en 

forma temporal o permanente. 	  

13. "ISO" son las siglas que hacen referencia a la International Organization for 

Standardization (Organización Internacional de Normalización), un organismo 

internacional de normalización compuesto por representantes de varias organizaciones 

nacionales de normalización que emiten estándares privados mundiales industriales y 

comerciales para diversos productos. 	  

14. "MEN" hace referencia al Ministerio de Educación de la Nación, el Ministerio de 

Educación del Prestatario o cualquier organismo que lo suceda en el futuro, aceptable 

para el Banco. 	  

15. "MEP" significa Ministerio de Educación Provincial (o su equivalente en cada una de las 

Provincias Participantes), el Ministerio de Educación dentro de una Provincia 

Participante. 	  

"Plan Nacional de Formación Docente" hace referencia al plan de formación docente del 

Prestatario establecido de conformidad con la Resolución del Consejo Nacional de 

Educación N° 167/12. 	  
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17. "Manual de Operaciones" se refiere al manual del Prestatario con fecha octubre [sigue un 

espacio en blanco] de 2014, aceptable para el Banco, que establece, entre otras cosas: (a) 

las estructuras, funciones y responsabilidades de UEC, DGI, DiNIECE, DNGE, en lo que 

respecta al Proyecto; (b) el plan de cuentas del Proyecto y los controles internos; (c) el 

formato de: (i) los reportes interinos no auditados a los que se hace referencia en la 

Sección H.B.2 del Anexo 2 de este Acuerdo y (ii) los Estados Financieros; (d) los 

términos de referencia para llevar a cabo las auditorías del Proyecto conforme lo 

dispuesto por la Sección II.B.3 del Anexo 2 de este Acuerdo; (e) los indicadores de 

rendimiento del Proyecto (incluyendo el marco de resultados); (f) los criterios utilizados 

en la selección de las Provincias Participantes; (g) los procedimientos utilizados para el 

desembolso y las adquisiciones del Proyecto (incluyendo el uso del método de 

Participación Comunitaria respecto de la Parte 1 (b) del Proyecto); y (h) el ESMF y el 

IPPF; con las actualizaciones y modificaciones periódicas realizadas a dicho manual con 

acuerdo del Banco. 	 

18. "Acuerdo de Participación" se refiere a los acuerdos que se mencionan en la Sección C. 

1. (a) del Anexo 2 a este Acuerdo. 

19. "Provincia Participante" significa cualquier subdivisión política del Prestatario según lo 

dispuesto por el Título Dos de la Constitución Nacional del Prestatario, que cumple con 

los criterios para participar del Proyecto. La expresión "Provincias Participantes" se 

refiere a todas estas subdivisiones políticas. 	 

"PIU" hace referencia a cualquiera de las unidades Provinciales a las que se hace 

referencia en la Sección I. A. 4 del Anexo 2 a este Acuerdo. 

"Educación Inicial" significa la educación pre-primaria impartida a niños entre O y 5 años 

de edad en el territorio del Prestatario, según lo dispuesto por la Ley 26.206 —Ley de 

Educación Nacional- del año 2006 del Prestatario. 	  

22. 	"Educación Primaria" significa la educación primaria impartida a niños desde los 6 años 

IRE 	tAYA 	
en adelante hasta sexto o séptimo grado (según sea el caso, dependiendo de la legislación 
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Pléffice 

26 
cs>. Vid. 

A lko. 35.y 



2 

ANEXO I 

-'D.s•I provincial de educación en el territorio del Prestatario), según lo dispuesto por la Le 	 
26.206 —Ley de Educación Nacional- del año 2006 del Prestatario. -- 

23. "Lineamientos para Adquisiciones" hace referencia a las "Normas Adquisiciones de 

Bienes, Obras y Servicios distintos a los de Consultoría con préstamos del BIRF, 

Créditos de la ME y Donaciones por Prestatarios del Banco Mundial" con fecha enero de 

2011 (revisado en julio de 2014). 

24. "Plan de Adquisiciones" se refiere al plan de adquisiciones para el Proyecto del 

Prestatario con fecha 16 de octubre de 2014 al que se hace referencia en el inciso 1.18 de 

los Lineamientos para Adquisiciones y al inciso 1.25 de los Lineamientos para 

Consultoría, con sus actualizaciones periódicas, de conformidad con lo dispuesto en los 

incisos anteriormente mencionados. 

25. "Educación Secundaria" hace referencia a la educación secundaria impartida a los 

jóvenes que han finalizado la Educación Primaria según lo dispuesto por la Ley 26.206 — 

Ley de Educación Nacional- del año 2006 del Prestatario. 	 

26. "SEPA" o "Sistema de Ejecución de Planes de Adquisiciones" hace referencia al sistema 

de ejecución de planes de adquisiciones público del Banco. 	  

27. "Grupo de Escuelas" significa el grupo de escuelas establecido en cumplimiento de los 

requerimientos del Manual de Operaciones, para la Parte 1 (b) del Proyecto. ------- 

"UEC" o "Unidad Ejecutora Central" hace referencia a la unidad ejecutora del Proyecto 

establecida dentro de la DGUFI y mencionada en la Sección I. A. 1 del Anexo 2 de este 

Acuerdo, o cualquier otra que la sucediera en el futuro, que sea aceptable para eI Banco. - 

Sección II. 	Modificaciones a las Condiciones Generales 

Las Condiciones Generales se modifican en el presente de la siguiente manera: 	 
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1. 	En la Tabla de Contenidos, las referencias a las Secciones, nombres y números de las 

Secciones se modifican para reflejar las modificaciones que se detallan en los párrafos a 

continuación. 	 

	

2. 	Sección 3.01. (Comisión Inicial) se modifica de la siguiente manera: 

"Sección 3.01. Comisión Inicial; Comisión por apertura de crédito. 

(a) El Prestatario deberá pagar al Banco una Comisión Inicial sobre el monto del 

Préstamo a la tasa especificada en el Acuerdo de Préstamo (la "Comisión Inicial"). -- 

(b) El Prestatario deberá pagar al Banco una comisión por apertura de crédito sobre 

el Saldo no Retirado del Préstamo a la tasa especificada en el Acuerdo de Préstamo (la 

"Comisión por Apertura de Crédito"). La Comisión por Apertura de Crédito devengará 

desde una fecha sesenta días posteriores a la fecha del Acuerdo de Préstamo hasta las 

fechas respectivas en que el Prestatario retire montos de la Cuenta de Préstamo o hasta el 

pago de los mismos. La Comisión por Apertura de Crédito será pagadera a semestre 

vencido en cada Fecha de Pago". 

	

3. 	En el Apéndice, Definiciones, todas las referencias a los números de Sección y a los 

incisos se modifican, como sea necesario, para reflejar la modificación incluida en el 

inciso 2 anterior. 

4. 

y = 	- 

2 

El Apéndice se modifica insertando un nuevo inciso 19 con la siguiente definición de 

"Comisión por Apertura de Crédito", y modificando la numeración de los incisos 

subsiguientes en consecuencia: 	  

"19. "Comisión por Apertura de Crédito" hace referencia a la comisión por apertura de 

crédito especificada en el Acuerdo de Préstamo a los fines de la Sección 3.01(b)." 	----- 

5. 	En el renumerado inciso 49 (originalmente inciso 48) del Apéndice, la definición de 

"Comisión Inicial" se modifica reemplazando la referencia a la Sección 3.01 con la 

Sección 3.01 (a). 	 

28 

x~n ItTe4;n1 
~a. P99 

InG01 
n(1 F• 345 C,J 

C.T.P.C.P,A. I 



ANEXO I 

6. En el renumerado inciso 68 (originalmente inciso 67) del Apéndice, la definición de la 

expresión "Pago del Préstamo" se modifica de la siguiente manera: 	 

"68. "Pago del Préstamo" significa un monto pagadero por las Partes del Préstamo al 

Banco de conformidad con lo dispuesto por los Acuerdos Legales o estas Condiciones 

Generales, incluyendo (pero sin limitarse) cualquier monto del Saldo Retirado del 

Préstamo, interés, la Comisión Inicial, la Comisión por Apertura de Crédito, el interés a 

la Tasa de Interés en Mora (si existiera), toda prima por prepago, toda comisión de 

operación correspondiente a una Conversión o terminación anticipada de la Conversión, 

el Cargo de Fijación del Margen Variable (si existiera), toda prima pagadera por el 

establecimiento de un Tope de la Tasa de Interés (Cap) o el Tope prefijado (Collar) de la 

Tasa de Interés, y cualquier Monto Compensatorio pagadero por el Prestatario." 	 

7. En el renumerado inciso 73 (originalmente inciso 72) del Apéndice, la definición de 

"Fecha de Pago" se modifica eliminando la palabra "es" e insertando las palabras "y la 

Comisión por Apertura de Crédito son" luego de la palabra "interés". 	  

CERTIFICO QUE LA QUE ANTECEDE ES TRADUCCIÓN FIEL AL ESPAÑOL DEL 

DOCUMENTO ORIGINAL REDACTADO EN IDIOMA INGLÉS QUE HE TENIDO A 

LA VISTA Y AL CUAL ME REMITO. EN FE DE LO CUAL ESTAMPO MI FIRMA Y 

SELLO EN LA CIUDAD DE BUENOS AIRES, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES 

DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 
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COLEGIO DE TRADUCTORES PÚBLICOS 
DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

República Argentina 
Ley 20305 

LEGALIZACIÓN 

M.E. y F. P. 

•;• 	

2 

ANEXO I 

Por la presente, el COLEGIO DE TRADUCTORES PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES, 

en virtud de la facultad que le confiere el artículo 10 inc. d) de la ley 20305, certifica únicamente que 

la firma y el sello que aparecen en la traducción adjunta concuerdan con los correspondientes 

al/a la Traductor/a Público/a TENREYRO ANAYA, EVANGELINA MARÍA 

que obran en los registros de esta institución, en el folio 	del Tomo 	en el idioma 
345 	 11 	 INGLÉS  

Legalización número: 11017 

Buenos Aires, 27/02/2015 

t 

MARCELO F. SlpA OFF 
Gerente de Legalizaciones 

Colegio da Traductores Públicos 
do la Ciudad do nuonos Mos 

ESTA LEGALIZACIÓN NO SE CONSIDERARÁ VÁLIDA SIN EL CORRESPONDIENTE 
TIMBRADO DE CONTROL EN LA ÚLTIMA HOJA DE LA TRADUCCIÓN ADJUNTA 

Control interno: 23400711017 
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